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Según una estimación de la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS)105, entre 100 y 140 millones de niñas y mujeres 
del mundo han sufrido alguna clase de mutilación genital fe-
menina en más de 28 países de África y algunos de Asia y 
Oriente Medio. Alrededor de tres millones de niñas y muje-
res son sometidas cada año a mutilación genital. El lugar de 
residencia (las diferencias entre el medio rural y el urbano) 
constituye una de las variables relacionadas con la prevalen-
cia de esta práctica, junto con otros factores como la edad, 
la educación, la religión, el grupo étnico y el nivel económico 
de la familia. Sin embargo, no hay ninguna tendencia sistemá-
tica: algunos países presentan niveles más altos de mutilación 
genital femenina en las zonas rurales, mientras que en otros 
no se manifiestan diferencias significativas entre las zonas ru-
rales y las urbanas106.

En los tres últimos decenios, las asociaciones entre gobiernos, 
organizaciones no gubernamentales y organizaciones de las Na-
ciones Unidas han intensificado sus esfuerzos para poner fin 
a la mutilación genital femenina. Actualmente se comprende 
más y mejor que esa práctica es una violación de derechos 
humanos y que tiene efectos perjudiciales para la salud de 
las mujeres. Entre las experiencias prometedoras figura la in-
tervención crítica de personalidades muy destacadas, de diri-
gentes comunitarios y religiosos en contra de la práctica, así 
como métodos dirigidos a las comunidades en conjunto para 
crear conciencia en ellas sobre lo negativo de la ablación ge-
nital. Las entidades de las Naciones Unidas han apoyado ini-
ciativas de programación de base comunitaria de gobiernos y 
de la sociedad civil para hacer frente al problema. En Egipto, 
por ejemplo, el UNICEF ha colaborado con el Centro Nacio-
nal para la Infancia y la Maternidad apoyando programas co-
munitarios desarrollados en  40 comunidades, que fortalecen 
su capacidad para abandonar la práctica de la mutilación. En 
Kenya, el UNFPA apoyó la Iniciativa Tsaru Ntomonik, que con 
base en la comunidad sirve como “hogar de refugio” para que 
un número cada vez mayor de niñas eluda la mutilación genital 
y promueve ceremonias de iniciación sustitutorias107.

La perspectiva de género también debe tenerse en cuenta en 
otros aspectos que afectan a la salud y el bienestar de las mu-
jeres y niñas en las zonas rurales, como los peligros ambientales. 
Por ejemplo, alrededor de la mitad de la población del mundo 
depende de la biomasa y el carbón como fuente principal de 
energía doméstica para la calefacción y para cocinar. La falta 
de combustibles poco contaminantes repercute directamente 
en las poblaciones rurales, donde la contaminación del aire en 
los espacios cerrados causa, según los cálculos, 1,6 millones de 
muertes por año, principalmente de mujeres y niños108. Los 
índices de incidencia y mortalidad del paludismo son muy 
elevados entre las mujeres embarazadas. Las normas referen-
tes al género pueden afectar a la prevención y el tratamiento 
del paludismo, como lo ilustran las pautas adoptadas referen-

Métodos para erradicar 
la mutilación genital femenina

Los gobiernos de varios países han dictado leyes y elabo-
rado políticas, planes de acción y medidas encaminadas a 
poner coto a la prevalencia de la mutilación genital feme-
nina. En Ghana, los profesionales que la aplican y quienes 
los apoyan pueden ser enjuiciados. En Nigeria, el Ministerio 
Federal de Salud elaboró la Política y el Plan de Acción 
nacionales para la eliminación de la mutilación genital 
femenina (2002-2006), complementados en septiembre 
de 2007 por el segundo Plan de Acción para combatir 
la violencia contra la mujer. Los gobiernos también han 
abordado la cuestión en programas y políticas sobre la 
salud reproductiva y en la capacitación de profesionales 
de la salud, policías, jueces y fiscales.

En algunos países se han registrado progresos recurriendo 
a instructores capacitados para educar a sus propios com-
pañeros y a la participación cada vez mayor de dirigen-
tes religiosos, hombres y jóvenes que abogan contra la 
práctica. En Ghana y en Nigeria se capacita a los jóvenes 
estudiantes para que formen a sus propios compañeros 
en las escuelas, y a jóvenes no escolarizados y otros y 
miembros de la comunidad para que actúen en campa-
ñas casa por casa creando conciencia entre la juventud 
sobre los riesgos de la mutilación genital femenina y de 
los beneficios de erradicar esa práctica.

Se han realizado actividades de promoción y conciencia-
ción dirigidas a los distintos estamentos de gobierno, a 
los líderes religiosos y a los diputados. En el Yemen se 
han registrado avances en materia de concienciación y 
formación sobre los derechos de las mujeres y las niñas 
dirigiendo esas actividades a los interesados más influyen-
tes, como los líderes religiosos, por ejemplo. En Etiopía y 
Nigeria las alianzas con organizaciones religiosas han te-
nido un papel decisivo en la labor de erradicación de la 
mutilación genital femenina.

Fuente: Naciones Unidas (2007c). Erradicación de la mu-
tilación genital femenina: Informe del Secretario General. 
Naciones Unidas, Nueva York: Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, 52º período de sesiones (E/
CN.6/2008/3).

tes al trabajo y el sueño, la utilización de mosquiteros y las 
decisiones sobre cuáles miembros de la familia han de recibir 
medicamentos y atención médica109.
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En algunas situaciones los efectos de la liberalización econó-
mica han intensificado el trabajo reproductivo de las mujeres 
en sus comunidades. Por ejemplo, la disminución de los ser-
vicios sociales prestados por el Estado y la privatización de los 
recursos de propiedad común han hecho que las labores del 
hogar, como la obtención de agua y leña, la atención de los 
enfermos y los ancianos de la familia, ocupe más tiempo, con 
efectos negativos en la salud y el bienestar de las mujeres110.

Para asegurar que las mujeres y las niñas que viven en zonas 
rurales puedan disfrutar de su derecho al más alto nivel de 
salud que pueda lograrse, los gobiernos y los asociados para 
el desarrollo, incluidas las instituciones de la sociedad civil, 
deben desarrollar sistemas de atención de la salud y servicios 
sociales que tengan en cuenta los aspectos de género y que 
aseguren el acceso de las mujeres a la información y a los 
servicios a lo largo de todo su ciclo vital. Los programas de 
estudio de los trabajadores de la salud en las zonas rurales 
deberían incluir cursos amplios y obligatorios sobre la salud y 
los derechos humanos de la mujer que tengan en cuenta las 
diferencias de género. 

En el recuadro de al lado se presenta un ejemplo de práctica 
conveniente en materia de servicios sanitarios destinada a pro-
mover todos los aspectos del bienestar, en particular la salud 
sexual y reproductiva.

La mortalidad maternal y las morbilidades conexas deben re-
ducirse mediante estrategias eficaces que permitan el acceso 
de las madres a servicios asequibles, amplios y de calidad de 
atención de la salud, incluyendo los servicios de parteras y de 
obstetricia de emergencia y la atención prenatal y puerperal. 
Es preciso desarrollar y aplicar leyes y políticas para erradicar 
prácticas tradicionales o consuetudinarias nocivas para la sa-
lud de las mujeres y las niñas, en especial la mutilación genital 
femenina. Hacen falta métodos adecuados al contexto y que 
tengan en cuenta las diferencias étnicas y socioeconómicas 
existentes entre las mujeres de las zonas rurales.

Las políticas, estrategias y programas sobre el VIH/SIDA tie-
nen que asegurar la plena integración de la perspectiva de 
género, incluido el pleno acceso de las mujeres a los medios 
de prevención, tratamiento y atención en las zonas rurales. 
Es preciso llevar la información a los hombres y los niños 
para estimular su participación más activa en la prevención 
y la atención.

Entre los factores decisivos que contribuyen a la salud de la 
mujer figura también una mejor infraestructura rural, la trans-
ferencia de tecnologías adecuadas para la obtención de agua 
potable, el saneamiento y la gestión de los desechos en las zo-
nas rurales, así como el desarrollo de fuentes de energía ino-
cuas y asequibles que reduzcan la dependencia respecto de 
los combustibles de fuentes tradicionales dedicados a cocinar 
y para la calefacción.

Educación

Los datos referentes al año 2000 indican que unos 113 millones 
de niños en edad escolar no concurrían a las escuelas, un 97% 
de ellos vivía en países en desarrollo y que las tres quintas par-
tes de ellos eran niñas111. Las desigualdades de género en el 
acceso a la educación son habituales en las zonas rurales de 
los países de bajos ingresos. En esas zonas reside un 82% de 
los niños que no concurren a la escuela primaria en los países 
en desarrollo debido a factores entre los que figuran la necesi-
dad de su trabajo, el bajo nivel de educación de sus padres y 
la falta de acceso a una enseñanza escolar de calidad112. 

Alrededor del 64% de los adultos analfabetos del mundo son 
mujeres y sólo un 77% de las muchachas y mujeres mayores 
de 15 años están alfabetizadas, frente a un 87% en el caso de 
los varones113. La situación presenta grandes variaciones en-
tre los países y entre las regiones: el porcentaje de mujeres 
y niñas analfabetas oscila entre el 92% en el Níger y menos 
del  1% en Barbados y Tayikistán. En algunos países, como Ja-
maica, Lesotho, Qatar y el Uruguay, el porcentaje de mujeres 
alfabetizadas es superior al de los hombres114.

Son diversos los factores que explican la desigualdad de acceso 
a la educación y el nivel inferior que alcanzan las mujeres y las 
niñas en su educación en las zonas rurales. Entre ellos se inclu-
yen problemas relacionados con la seguridad, como la distancia 
entre la escuela y el hogar, la falta de medios de transporte, 
que puede hacer peligroso el viaje de las niñas hasta las es-
cuelas, y la carencia de ciertos servicios esenciales, como letri-
nas separadas. Los gastos derivados de la escolarización, para 
matrículas, uniformes y libros, y las escasas oportunidades de 
obtener ingresos desincentivan el envío de las niñas a la es-
cuela. La falta de mujeres maestras y de programas de estudio 
orientados hacia las necesidades e intereses de los varones, o 
que tienden a perpetuar los estereotipos de género y las acti-
tudes y comportamientos discriminatorios pueden hacer que 
la escuela resulte poco atractiva y de escasa utilidad para las 
niñas y sus familias. Las medidas que prohíben que las ado-
lescentes embarazadas o casadas asistan a la escuela reducen 
aún más las oportunidades de las muchachas. Los regímenes 
matrimoniales que obligan a la mujer a residir con la fami-
lia de su esposo pueden reducir el incentivo de invertir en la 
educación de las hijas.

La importancia del trabajo de las niñas determina muchas veces 
que las familias no estén dispuestas a perder esa contribución 
enviándolas a la escuela. El mantenimiento de los medios de 
vida a través de la diversificación acrecienta las exigencias que 
pesan sobre el tiempo de las mujeres, haciendo que se apoyen 
cada vez más en el trabajo de las niñas. Esto puede poner en 
peligro las oportunidades de educación de las niñas y hasta 
provocar su total retiro de las escuelas. Las desigualdades en la 
educación y adquisición de aptitudes explica en parte que las 
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mujeres se beneficien menos que los hombres de las nuevas 
oportunidades económicas y también contribuyen a explicar 
el porqué del alto número de mujeres pobres115.

Hay razones tanto de equidad como de eficiencia para elimi-
nar la parcialidad de género respecto del acceso a la educa-
ción y la formación. Los estudios realizados en muchos países 
han indicado que la educación de las niñas es uno de los me-
dios más eficaces de reducir la pobreza. La educación feme-
nina, sobre todo la que va más allá de la enseñanza primaria, 
guarda relación con mejores índices de inmunización de los 
niños, atención de la salud y nutrición, menores tasas de fe-
cundidad y mayor productividad de la mujer en las activida-
des económicas116.

La educación, tanto formal como no formal, puede cumplir una 
función decisiva en la erradicación de la pobreza. Las mujeres 
y las niñas de las zonas rurales, sobre todo las que han deser-

tado de las escuelas y viven en la pobreza, necesitan acceso a 
una educación no formal, como los cursos de alfabetización 
de adultos, y programas sobre técnicas de aprovechamiento 
de los medios de vida que les permitan mejorarlos y partici-
par en la adopción de decisiones en las familias y en las co-
munidades. Las mujeres de edad a menudo no pueden asistir 
a cursos de alfabetización y otros tipos de formación debido 
a su pesada carga de trabajo117.

Se han señalado diversas medidas como fundamentales para 
mejorar las oportunidades de educación de las niñas y lograr 
la igualdad en la matrícula escolar y que completen los estu-
dios primarios y de otros niveles. Entre esas medidas figuran 
las que tienden a hacer asequible la educación —por ejemplo, 
haciendo que la educación primaria sea gratuita y obligatoria, 
la reducción del precio de las matrículas y la ampliación del 
acceso de las muchachas a los niveles de enseñanza secunda-
ria y superior— y los incentivos económicos para que se envíe 

El Centro de Educación Social para la Mujer Rural: 
una iniciativa de la India rural

El Centro de Educación Social para la Mujer Rural (RUWSEC) de Tamil Nadu (India) está a cargo de una organización fe-
menina de base que trabaja principalmente sobre los derechos de la mujer rural en materia de salud sexual y reproduc-
tiva. El RUWSEC fue fundado por  12 mujeres dalit, o “de casta baja”, de distintas aldeas en asociación con miembros de 
entidades locales de la sociedad civil. La organización procura fomentar la conciencia de las mujeres, un comportamiento 
que cuide la salud y que el sistema de servicios de salud tenga el empeño y las posibilidades de atender las necesidades 
sanitarias de las mujeres.

Creación de conciencia entre la mujeres: Se moviliza a las mujeres en pequeños grupos mediante reuniones periódicas en 
sus aldeas, donde tienen un ámbito seguro para discutir sus problemas de salud y otras cuestiones relacionadas con su 
bienestar, en particular la salud sexual y reproductiva y la violencia en el hogar. Se les enseña a analizar su situación como 
mujeres, trabajadoras asalariadas y dalit y se les alienta a cuestionar las interferencias perniciosas que tienen en sus vidas 
la casta, la clase social y el género. La organización también ha promovido sesiones de capacitación para hombres y niños 
a fin de transformar las relaciones de género en la comunidad. 

Transformación del comportamiento de las mujeres en la defensa de la salud: El RUWSEC alienta a las mujeres a recurrir a 
sus conocimientos tradicionales para iniciar la atención en el hogar y acudir a la atención que ofrece el personal de salud 
de la comunidad. El Centro ha fundado una clínica que presta servicios de salud reproductiva a las mujeres del lugar. Los 
datos compilados entre  1981 y  1999 demuestran que han aumentado los partos en los centros destinados para ellos en 
lugar de en el hogar y el empleo voluntario de anticonceptivos y que han disminuido los abortos espontáneos y los naci-
dos muertos.

Influencia en el empeño y la capacidad del sistema de salud para atender las necesidades de la mujer: El Centro se ha aso-
ciado con dirigentes locales y trabajadores de la salud para prestar servicios de salud sexual y reproductiva a las mujeres 
rurales. En una iniciativa reciente, un grupo de mujeres dirigentes de las administraciones locales recibió capacitación sobre 
cuestiones sanitarias de la mujer para mejorar su supervisión del personal sanitario.

Fuente: P. Balasubramanian y T. K. Sundari Ravindran (2007). Rural Women Take Reproductive Matters into Their Own 
Hands. ARROWs for Change: Women’s, Gender and Rights Perspectives in Health Policies and Programmes, vol. 13, No. 1. 
Kuala Lumpur (Malasia): Asian-Pacific Resource and Research Center for Women (ARROW).



Octubre 2008

30

a las niñas a las escuelas. Las iniciativas tendientes a mejorar 
la seguridad en las escuelas para las niñas incluyen la cons-
trucción de escuelas cercanas a los hogares, la instalación de 
servicios adecuados de saneamiento y de esparcimiento y de 
alimentación y alojamiento, las medidas para asegurar que el 
camino entre la escuela y los hogares no sea arriesgado y el 
suministro de medios de transporte. Todas éstas son medidas 
que mejorarían la asistencia y permanencia de las niñas en las 
escuelas y el logro para ellas de una educación útil y de cali-
dad, la formación de mayor número de maestras, además de 
que se consideren las diferencias de género en los programas 
de estudio y en los libros de texto.

Para acrecentar las posibilidades de las niñas de asistir a las 
escuelas y a las actividades extraescolares hacen falta también 
inversiones en obras públicas de infraestructura y servicios pú-
blicos de calidad, como los de transporte, abastecimiento de 
agua, saneamiento y fuentes de energías sostenibles, a fin de 
reducir el tiempo que las niñas deben dedicar a las tareas del 
hogar cotidianamente. Al mismo tiempo es preciso desplegar 
esfuerzos para modificar las actitudes que afianzan la distribu-
ción del trabajo según el género.

Además de fomentar el acceso de las mujeres y las niñas a la 
educación formal es preciso abordar las necesidades específicas 
de la mujer rural en materia de educación y desarrollo de sus 
aptitudes, en particular en las siguientes esferas: la actividad 
empresarial, incluidas la financiación, gestión y comercializa-
ción y administración del hogar y de las explotaciones agrí-
colas; las oportunidades de empleo no agrícola; la salud y la 
nutrición, la alfabetización y las técnicas de dirección. Todos 
los programas de formación deben tener en cuenta las limi-
taciones específicas que sufren las mujeres rurales, incluso las 
relacionadas con el tiempo y el transporte.

Acceso y control 
de los recursos 
y las oportunidades

Las posibilidades de la mujer rural de aprovechar las nuevas 
oportunidades económicas y mejorar su bienestar sufren la in-
fluencia de su acceso a los recursos productivos. Hay amplias 
pruebas evidentes de que el acceso y el control de los recursos, 
en el caso de las mujeres rurales, están condicionados por fac-
tores locales de índole sociocultural, política y económica que 
a menudo dan lugar a desigualdades entre los géneros.

Tierras

La mayoría de las familias de las zonas rurales siguen depen-
diendo de la tierra y de otros recursos naturales para su sub-

sistencia básica. El acceso a tierras cultivables es esencial para 
mejorar la productividad agrícola y lograr la seguridad ali-
mentaria. Si no disponen de derechos firmes sobre las tierras, 
los agricultores tienen escaso o ningún acceso al crédito, a 
las organizaciones rurales, los sistemas de riego y otros servi-
cios e insumos agrícolas. La propiedad de la tierra también es 
importante para la situación social. En el año  2002 vivían en 
los países en desarrollo  815 millones de personas que sufrían 
hambre, concentradas en zonas rurales, entre los agricultores 
sin tierra o que poseían predios demasiado pequeños para 
atender sus necesidades118.

Durante el último decenio ha ido acentuándose la atención 
internacional respecto de los derechos de propiedad y heren-
cia de las mujeres. El Equipo del Proyecto del Mileno sobre la 
meta 3, relativa a la educación y la igualdad de género, destacó 
los progresos en materia de derechos de propiedad de la mujer 
como una de las estrategias claves para apoyar el logro de los 
objetivos de desarrollo del Milenio119. Es cada vez más general 
el reconocimiento de que la seguridad alimentaria y el bienestar 
de la familia dependen de que se protejan y fomenten los dere-
chos de la mujer respecto de la propiedad de la tierra120.

Para las mujeres de las zonas rurales puede ser decisivo te-
ner documentados los derechos de propiedad o uso de la 
tierra. La copropiedad afianza su protección en los casos de 
abandono, separación, divorcio o fallecimiento de sus espo-
sos. Según sugieren investigaciones recientes, el derecho de 
propiedad acentúa la capacidad de negociación de las muje-
res rurales en el seno de la familia y su jerarquía social como 
ciudadanas en la comunidad y puede protegerlas contra la 
violencia doméstica121.

Sin embargo, en todo el mundo las mujeres tienen la propie-
dad de una parte muy pequeña de las tierras agrícolas a pesar 
de que producen aproximadamente la mitad de los alimentos 
del mundo. Las leyes y las prácticas consuetudinarias de mu-
chos países limitan la adquisición de tierras por las mujeres y 
su acceso a ellas, con lo que restringen su efectiva participa-
ción en las decisiones a nivel de la familia y de la comunidad 
en asuntos fundamentales relacionados con la agricultura.

Un examen de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO) ha señalado que los 
derechos de las mujeres sobre la tierra pueden verse menos-
cabados por una discriminación directa de jure. Por ejemplo, 
las normas de derecho de familia pueden limitar la capacidad 
jurídica de la mujer casada, o la mujer puede estar formal-
mente excluida de los derechos sucesorios. También una dis-
criminación indirecta puede limitar los derechos de la mujer. 
Una iniciativa de reforma agraria puede referirse únicamente a 
categorías de dominio masculino, como los trabajadores agrí-
colas permanentes. Los derechos de las mujeres pueden verse 
perjudicados también por la interacción entre la ley y el de-
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recho consuetudinario. Aunque no exista ninguna discrimina-
ción formal, el derecho de las mujeres respecto de la tierra 
puede estar limitado en la práctica. Por ejemplo, pueden fal-
tarle recursos de educación para la defensa de sus derechos, 
o los factores socioeconómicos pueden ejercer presión sobre 
las mujeres para que renuncien a sus derechos sobre la tierra 
en favor de sus parientes varones122.

Un estudio conjunto de la FAO, el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA) y la Coalición Internacional para el 
Acceso a la Tierra evaluó el grado de cumplimiento por diver-
sos Estados partes del artículo  14, referente a la mujer rural, 
y de otros artículos conexos de la Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
sobre todo en lo relativo al acceso a la tierra y la propiedad 
de bienes, en relación con las reformas agrarias o de tierras. 
El estudio evaluó la medida en que esas reformas respetaban 
los derechos de las mujeres y de qué manera se aseguraba el 
acceso de la mujer a la tierra y a otros bienes, el derecho de 
herencia y el respaldo jurídico, y concluyó que en todos los 
países objeto del examen las mujeres y los hombres tenían 
derechos desiguales respecto de la tierra123.

Desde el decenio de  1980, los programas de concesión de tí-
tulos desarrollados por gobiernos y organismos internaciona-
les han promovido la privatización de tierras que estaban en 
regímenes consuetudinarios y la formalización de los derechos 
respecto de la tierra como medio para proteger el acceso y el 
control de las tierras y fomentar el acceso al crédito, a los re-
cursos agrícolas y a los servicios. Los programas de concesión 
de títulos normalmente no se orientan a las mujeres. Aunque 
se considere que no llevan implícita una dimensión de género, 
en la práctica muchos de esos programas tienen una parciali-
dad de género obvia por múltiples razones. En primer lugar, las 
leyes que rigen la adjudicación formal y el registro del derecho 
de propiedad no suelen prestar atención a la igualdad de gé-
nero, dando lugar a una parcialidad de hecho en su aplicación. 
En segundo lugar, las leyes referentes al derecho de propiedad 
inmobiliaria y la gestión de los bienes (como las leyes sobre su-
cesiones y contratos, y en particular el arrendamiento) tienden 
a otorgar el título respecto de los bienes de la familia (tierras 
o viviendas) a uno solo de sus integrantes, por lo general el 
“cabeza de familia”, que en la mayoría de los casos es varón. 
En tercer lugar, otras leyes, como las del derecho de familia, 
influyen directamente en el derecho de propiedad en forma 
que pueden dar lugar a una discriminación de hecho.

Los derechos consuetudinarios de la mujer respecto de la tie-
rra (como los derechos de acceso o uso) no están reconoci-
dos legalmente, y las mujeres pueden estar expuestas a perder 
esos derechos en la práctica con los programas de concesión 
de títulos. Al convertirse las tierras en bienes comercializables, 
los miembros de la familia y de la comunidad que antes ha-
bían respetado el derecho de una mujer al acceso a las tierras 

pueden desconocer o violar esos derechos. Así ocurre particu-
larmente con las mujeres viudas y divorciadas. Tal sucede que 
las mujeres se ven imposibilitadas de reivindicar derechos de 
propiedad en la transición a los regímenes de propiedad pri-
vada, y además pueden perder sus anteriores derechos de uso 
basados en el régimen consuetudinario, quedando en situación 
de personas carentes de tierra. Esto tiene efectos perjudiciales, 
porque los derechos consuetudinarios sobre la tierra y sobre 
otros recursos naturales son decisivos para que las mujeres 
jóvenes puedan desarrollar la producción agrícola, ganadera o 
forestal y beneficiarse de ella.

Incluso cuando la reforma legal se hace teniendo en cuenta 
las necesidades, prioridades y derechos de las mujeres, los or-
ganismos y los procesos que participan en su aplicación no 
siempre atienden a las diferencias de género, sobre todo en 
todos los casos en que no se reconoce a la mujer una parti-
cipación plena e igualitaria en la economía. Muchas veces los 
funcionarios de los programas de concesión de títulos y de 
otros programas de reforma de tierras no son sensibles a las 
cuestiones de género y no ven a la mujer como una benefi-
ciaria legítima. Por otra parte, las propias mujeres muchas ve-
ces carecen de las aptitudes y de la confianza necesarias para 
dirigirse o reclamar a instituciones que tradicionalmente han 
estado bajo el dominio de los hombres124.

Para entender mejor las limitaciones que se plantean a las mu-
jeres y elaborar estrategias eficaces al respecto hace falta que las 
investigaciones que se efectúen tengan en cuenta los aspectos 
de género y la obtención de datos desglosados por sexos acerca 
de las tendencias en todo el mundo referidas a la adquisición, 
la herencia y el acceso a las tierras y a otros bienes.

Deben elaborarse leyes y políticas nacionales, o revisarse las vi-
gentes, para asegurar la igualdad de acceso de la mujer a la tie-
rra y a otros bienes y eliminar prácticas discriminatorias. Debe 
hacerse mayor hincapié en la aplicación de esas leyes y en el 
establecimiento de mecanismos apropiados a nivel local. Los 
gobiernos deben desarrollar procesos de reforma de tierras que 
tengan en cuenta la dimensión de género y debe darse capaci-
tación que sensibilice sobre las cuestiones de género a todo el 
personal que dirija o aplique las reformas sobre tierras.

Es preciso mejorar el acceso al crédito y a otros servicios fi-
nancieros rurales para afianzar las posibilidades de la mujer en 
cuanto a adquirir tierras y otros bienes y los activos necesarios 
para la producción agropecuaria.

Abastecimiento de agua y saneamiento

El agua constituye un importante recurso productivo, esen-
cial para la salud, la higiene del hogar y el cuidado de los ni-
ños, los ancianos y los enfermos, así como para los cultivos y 
la cría de animales. En los cambios que experimenta la eco-
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nomía rural, la gestión del agua representa una cuestión de 
importancia cada vez mayor. El crecimiento demográfico, la 
urbanización, la intensificación de la agricultura y el cambio 
climático contribuyen a la mayor escasez de los recursos hí-
dricos y que se compita por ellos. Las inversiones en agua y 
saneamiento contribuyen al crecimiento económico, el desa-
rrollo sostenible, los mejores niveles de salud y bienestar y la 
reducción de la pobreza. El objetivo 7 de los objetivos de desa-
rrollo del Milenio, sobre la sostenibilidad del medio ambiente, 
incluye la meta de “reducir a la mitad, para el año  2015, el 
porcentaje de personas que carezcan de acceso a agua pota-
ble y saneamiento básico”. 

Como las mujeres desempeñan una función fundamental en 
el abastecimiento y la gestión del agua, el acceso a fuentes se-
guras de agua potable tiene acentuados efectos en el tiempo 
que queda a las mujeres y a las niñas para otras actividades. 
El VIH/SIDA y otras enfermedades pueden acrecentar conside-
rablemente las necesidades de agua en el hogar para la aten-
ción de los enfermos.

El recuadro de la columna siguiente ilustra la manera como el 
abastecimiento de agua, que mejora el acceso de las mujeres a 
fuentes seguras de agua potable, puede repercutir positivamente 
en las mujeres rurales, sus familias y sus comunidades.

Sin embargo, a pesar de algunos progresos, las zonas rurales 
siguen teniendo un acceso inadecuado al agua potable y al 
saneamiento. En los países en desarrollo apenas un 31% de 
la población rural dispone de agua potable y servicios básicos 
de saneamiento, frente al 73% de la población urbana125. Las 
disparidades entre el medio urbano y el rural son particular-
mente agudas en el África subsahariana, donde sólo un  45% 
de la población rural tiene acceso a recursos hídricos mejora-
dos, frente al  83% de la población urbana.

El suministro de servicios adecuados de saneamiento no ha se-
guido el ritmo de las mejoras en materia de abastecimiento de 
agua126. La falta de esos servicios hace que cada año cobren 
más de  2,2 millones de vidas enfermedades transmisibles por 
el agua que pueden prevenirse, como la diarrea, el cólera, la 
fiebre tifoidea y otras infecciones parasitarias. Otro padecimien-
tos relacionados con la falta de saneamiento, como el ascaris 
lumbricoides, la triquinelosis, la filariasis y la esquistosomiasis, 
son prevalentes entre los niños de edad escolar127.

Los servicios apropiados de saneamiento y la educación en 
materia de higiene en las escuelas pueden rendir múltiples 
efectos beneficiosos. Por ejemplo, los servicios sanitarios se-
parados para las niñas reducen el riesgo de acoso sexual y de 
violencia en las escuelas, y a través de ello puede acrecentarse 
la matrícula y la permanencia de las alumnas128.

La agricultura de riego proporciona alrededor del 40% de los 
alimentos del mundo y consume un 75% de los recursos mun-
diales de agua dulce129. El riego acrecienta la productividad agrí-

cola de las tierras cultivadas, permite obtener varias cosechas 
por año y regula los caudales de agua. En tanto aumenta la 
producción, el acceso al riego mejora la seguridad alimentaria 
de los hogares y sus ingresos. Las inversiones en infraestructu-
ras de riego y sistemas de distribución del agua, sin embargo, 
son de bajo nivel en muchos países en desarrollo.

El acceso seguro y equitativo al agua para el riego requiere no 
sólo medidas que resuelvan problemas técnicos, sino también 
la solución de problemas jurídicos, el control de los recursos, 
el acceso a las entidades normativas y los efectos de normas y 
relaciones socioculturales130. Los actuales regímenes en mate-
ria de derechos sobre el agua excluyen y marginan a menudo 
a las mujeres rurales restringiendo sus posibilidades de hacer 
un aprovechamiento óptimo de los recursos hídricos en sus 
actividades agrícolas131. Muchos pequeños agricultores, entre 

El Programa 
de Abastecimiento de Agua 
para la Población Rural 
de Marruecos (PAGER)

El proyecto del Programa de Abastecimiento de Agua 
para la Población Rural (PAGER) se inició en Marrue-
cos en 1995. El programa descentraliza el suministro de 
agua de modo que las autoridades locales trabajan en 
asociación con las organizaciones de la comunidad para 
llevar el agua a las comunidades. Desde el comienzo del 
programa PAGER, cuatro millones de personas han ob-
tenido acceso a agua potable, elevando el porcentaje 
de la población rural abastecida al 50% durante el úl-
timo decenio.

Además de reducir la carga del tiempo en las mujeres, 
el programa ha producido efectos multiplicadores en la 
población. La asistencia de las niñas a las escuelas pri-
marias rurales aumentó del 30% al 51% entre los años 
1999 y 2003. Además, se han producido significativas 
mejoras en la salud pública y en el saneamiento. El 
abastecimiento de agua ha servido de catalizador para 
un cambio social más amplio. Por ejemplo, la creación 
de asociaciones de usuarios del agua ha traído oportu-
nidades para la participación de las mujeres rurales en 
el desarrollo de sus comunidades.

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD) (2006). Informe sobre Desarrollo Humano 
2006: Más allá de la escasez: Poder, pobreza y la crisis 
mundial del agua. Nueva York: Naciones Unidas.
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ellos mujeres, tienen un acceso limitado a los actuales recur-
sos de riego y a la infraestructura de distribución del agua. A 
menudo no participan en la gestión técnica o en la planifica-
ción del agua y su empleo para el riego y, en consecuencia, 
sus intereses se desconocen o se marginan. Los agricultores en 
gran escala y con más poder suelen obtener acceso prioritario 
al agua disponible, en detrimento de los agricultores menos 
influyentes. Las mujeres agricultoras, carentes de poder en los 
comités locales de usuarios de riego y de vínculos con las au-
toridades administradoras del agua, pueden encontrarse limi-
tadas a las actividades de riego nocturno, que les hacen correr 
riesgos de violencia y abuso132.

La perspectiva de género debería incorporarse plenamente en 
todas las políticas, estrategias y programas referentes al acceso 
al abastecimiento de agua para uso doméstico, al saneamiento 
y al riego. El análisis de género puede contribuir, por ejemplo, 
a una gestión más eficaz, equitativa y sostenible del agua de-
terminando quiénes la necesitan, en qué cantidades, en qué 
momentos y con qué fines. Las estrategias de aplicación que 
tienen en cuenta las cuestiones de género pueden asegurar 
programas de gestión del agua más eficaces respecto de la 
cantidad, la calidad y la oportunidad de la entrega de agua y 
su mejor administración y mantenimiento.

Las políticas y programas deberían vincular siempre el abaste-
cimiento de agua con el saneamiento, la educación en materia 
de higiene y los problemas de salud, de manera de lograr efec-
tos positivos en la lucha contra la pobreza y por el desarrollo 
sostenible. La prestación de servicios de saneamiento debería 
tener en cuenta la importancia de los problemas de privaci-
dad y seguridad de las mujeres y las niñas, creando servicios 
sanitarios separados para las mujeres y las niñas en las escue-
las y en otros locales comunitarios, por ejemplo.

Es preciso fortalecer la función de las mujeres en el ámbito 
de la planificación, en las tomas de decisiones y en la gestión 
referentes a los recursos hídricos. Las mujeres deben ser acti-
vas participantes en las organizaciones de usuarios, como las 
comisiones encargadas de los abrevaderos o las asociaciones 
de riego. Las mujeres también deben tener mayor acceso en 
condiciones equitativas a la formación, la tecnología y el cré-
dito de que se disponga para mejorar los servicios de abaste-
cimiento de agua, saneamiento y riego.

Energía 

Cada vez se reconoce más la vinculación entre las fuentes de 
energía, el desarrollo sostenible, la lucha contra la pobreza y 
la calidad del medio ambiente. Las poblaciones rurales depen-
den del acceso a fuentes eficaces y asequibles de energía para 
la calefacción, la iluminación y para cocinar los alimentos, así 
como para la producción y su almacenamiento. Las fuentes de 
energía básicas en muchas zonas rurales son la leña, el estiércol 

y otros combustibles de biomasa. Otros tipos son el carbón, el 
queroseno y la electricidad y el gas de petróleo licuado. Hacen 
falta mayores fuentes de energía en las zonas rurales para su-
ministrar a los medios mecánicos destinados a la agricultura, 
el riego, los transportes, la refrigeración, las comunicaciones, 
las empresas comerciales y los servicios a las comunidades, in-
cluidos los de salud y educación133.

Las mujeres sufren en la mayor medida la falta de combus-
tibles modernos y fuentes de energía para el mantenimiento 
del hogar y las empresas productivas. Las mujeres pobres de 
las zonas rurales de los países en desarrollo destinan muchas 
horas a obtener y transportar leña, a veces desde grandes dis-
tancias. El deterioro cada vez mayor de los recursos naturales 
hace que tengan que dedicar aún más tiempo y esfuerzo fí-
sico a la obtención y acarreo de los combustibles que necesi-
tan. El tiempo y la energía que gastan en esas tareas limitan 
sus posibilidades de realizar otras actividades productivas y de 
generación de ingresos. La quema de combustibles de biomasa 
tradicionales causa graves efectos en la salud que afectan mu-
cho más a las mujeres por sus responsabilidades en la prepa-
ración de los alimentos. 

Las políticas tradicionales en materia de energía, como la elec-
trificación, tienden a concentrarse en las necesidades de las 
zonas urbanas. Incluso cuando se hace hincapié en la energía 
para las zonas rurales no suelen tenerse en cuenta las nece-
sidades y prioridades de la mujer. Por ejemplo, al ampliar las 
redes eléctricas en las zonas rurales no siempre se resuelve 
adecuadamente la situación de los hogares, las clínicas, la mo-
lienda de cereales y las pequeñas empresas134.

Como el trabajo de la mujer muchas veces no se reconoce y 
contabiliza, los dirigentes políticos y comunitarios desconocen 
sus necesidades de energía y las mujeres no se benefician de 
los cambios que favorecen su acceso a la energía. Su bajo nivel 
social también les hace difícil participar en las decisiones de la 
comunidad. Las inversiones destinadas a mejorar las cocinas y 
los combustibles destinados a ellas tienden a considerarse de 
importancia menor cuando los hombres adoptan las decisio-
nes sobre las compras para el hogar. Las mujeres interesadas 
en adquirir nuevo equipo energético para su hogar o para sus 
microempresas pueden carecer del capital necesario o no poder 
obtener el dinero de sus esposos ni de otras fuentes.

La comprensión de los aspectos de género de la política ener-
gética mejorará las posibilidades de atender las necesidades de 
energía de las mujeres en el hogar y la comunidad. Las políticas 
y programas que tienen en cuenta las diferencias de género 
favorecen poner servicios energéticos modernos al alcance de 
las mujeres y las niñas aliviando actividades que les exigen un 
trabajo especial, como la obtención de leña y agua, el coci-
nado de los alimentos, la elaboración de productos cultivados 
y el trabajo agrícola manual. Los combustibles de cocina poco 
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contaminantes reducen la exposición a la contaminación en 
los ambientes cerrados; la buena iluminación permite estudiar 
en el hogar, favorece la asistencia a clases vespertinas y ayuda 
a desarrollar actividades lucrativas; el alumbrado de las calles 
mejora la seguridad de las mujeres; y los servicios de energía 
asequibles apoyan las empresas pertenecientes a mujeres135.

El recuadro de abajo ilustra la importancia de la creación de 
capacidad en materia de igualdad de género y problemas 
energéticos.

Las perspectivas de género deberían incorporarse en todas las 
evaluaciones de necesidades, políticas, estrategias y programas 
en materia de energía. El análisis de género debe informar todas 
las inversiones en infraestructura energética a fin de asegurar 
que se tengan en cuenta las necesidades y prioridades propias 
de la mujer. Debería proporcionarse formación en materia de 
incorporación de las cuestiones de género a todos los dirigen-
tes profesionales que se ocupan de la energía rural.

Creación de capacidad sobre políticas energéticas 
que tengan en cuenta las diferencias de género 

mediante la creación de redes en África

La red internacional ENERGIA procura abordar las perspectivas de género de la política energética y dar autonomía 
a las mujeres pobres urbanas y rurales en el desarrollo de formas de energía sostenibles. Entre 2005 y 2007, ENERGIA 
aplicó en  18 países subsaharianos el programa “De la información a la autonomía: Fortalecimiento de las redes sobre 
género y energía en África”. Con el fin de fomentar la conciencia y difundir conocimientos y aptitudes, el programa 
se dedicó a robustecer la capacidad institucional y humana para incorporar las perspectivas de género en el acceso a 
las fuentes de energía en África, dio capacitación a expertos en energía en materia de igualdad de género y problemas 
energéticos y organizó una formación de instructores de los  18 países cubiertos.

El programa también realizó comprobaciones sobre los aspectos de género de la política energética seguida en Botswana, 
Kenya y el Senegal. Esos estudios facilitaron un análisis a fondo de la planificación y los presupuestos de la energía y la 
capacidad institucional de los ministerios para aplicar estrategias de incorporación de los aspectos de género y apro-
vechar las vinculaciones entre las cuestiones referentes a la igualdad, la energía y la lucha contra la pobreza, y el logro 
de los objetivos de desarrollo del Milenio.

El programa dio lugar a cambios en la política institucional y en las actividades desarrolladas. Por ejemplo, la Red de 
Género y Energía de Botswana apoyó a través de algunos de sus miembros a la Corporación de Energía de Botswana 
y al PNUD en la incorporación de las cuestiones de género en el Programa de Electrificación Rural con Energía Re-
novable. Funcionarios del Ministerio de Energía de Kenya comenzaron a incorporar las perspectivas de género en el 
programa de Maestría sobre Electrificación Rural Nacional de Kenya. En Ghana, el Ministerio de Administración Local, 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente creó una oficina de cuestiones de género que tendrá a su cargo los problemas de 
género y medio ambiente.

Fuente: International Network on Gender and Sustainable Energy (2007). ENERGIA News: Newsletter of the Network for 
Gender and Sustainable Energy, vol. 10, No. 1. Países Bajos: Secretaría de Energía. Puede consultarse en http://www.ener-
gia.org/resources/newsletter/pdf/en-102007.pdf 

Debería fomentarse, además, la capacidad de las mujeres ru-
rales para que puedan participar de manera cabal y eficaz en 
la adopción de las decisiones sobre la energía, a nivel del ho-
gar y de la comunidad. El acceso de las mujeres al crédito de-
bería ampliarse para ayudarles a atender sus necesidades en 
materia de energía.

Servicios financieros, 
incluidos los de crédito

El acceso al crédito y a otros servicios financieros puede ayudar 
a las poblaciones rurales a ampliar sus oportunidades econó-
micas y reducir la pobreza. El crédito permite a los producto-
res mantener, iniciar o ampliar la producción y los ingresos de 
dos maneras. Por un lado, el crédito a corto plazo permite la 
adquisición de insumos, como las semillas mejoradas, abonos, 
insecticidas y herbicidas, o la contratación de trabajadores asa-
lariados, a menudo con reembolsos posteriores a las cosechas. 
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Por otro lado, el crédito a largo plazo permite la adquisición 
de tecnología adecuada, como los instrumentos que permiten 
economizar mano de obra o facilitan la creación de ciertas em-
presas como las de productos lácteos en pequeña escala, la cría 
de aves de corral o el cultivo de árboles frutales.

Sin embargo, para que el microcrédito resulte eficaz debe for-
mar parte de un marco general de política de desarrollo rural 
que aborde los temas del derecho de propiedad, el acceso a los 
recursos naturales y a los mercados, los servicios de extensión, 
las nuevas tecnologías y los sistemas financieros rurales viables 
y sostenibles. Además del crédito, también es importante que 
se ofrezcan instrumentos de ahorro seguros y flexibles y se ase-
guren los servicios de transferencias y de seguro136.

Los productores que cuentan con recursos limitados, en es-
pecial las mujeres, sólo reciben una proporción muy pequeña 
del crédito agrícola formal, incluso en países en que son pro-
ductores importantes. Como la tierra es el principal valor uti-
lizado como garantía para obtener el crédito rural, las mujeres 
tienen un acceso limitado a los servicios de crédito. Las esti-
maciones indican que apenas un  10% del crédito agrícola se 
otorga a mujeres137. Algunas instituciones de préstamo formal 
consideran que los préstamos a las mujeres casadas son más 
arriesgados que los concedidos a los hombres porque en caso 
de disolución del matrimonio el banco tendría dificultades 
para recuperar el crédito.

La falta de acceso al crédito formal que sufren las mujeres de-
termina su fuerte dependencia, para atender sus necesidades, 
de un sector informal no sujeto a reglamentaciones. Aunque el 
sector financiero informal puede desempeñar un papel impor-
tante y dinámico en la promoción del desarrollo, muchas veces 
puede ser fuente de explotación de los productores pobres, por 
ejemplo, en el caso de los prestamistas tradicionales138.

En muchos países en desarrollo, el retiro del apoyo crediticio 
gubernamental de las zonas rurales y la mayor liberalización 
y privatización del sector financiero hacen que los agriculto-
res tropiecen con dificultades cada vez mayores para obtener 
crédito. Pueden faltarles conocimientos sobre la forma de soli-
citar préstamos y puede existir una fuerte desconfianza mutua 
entre las instituciones bancarias y los productores agrícolas. Es-
tas dificultades se agravan para las mujeres, menos preparadas 
para las nuevas condiciones económicas y en ciertos contextos 
menos inclinadas a asumir riesgos139.

En los últimos años, las medidas referentes al microcrédito 
han sido objeto de una considerable atención como medio 
para reducir la pobreza y dar autonomía a la mujer. El Asia 
meridional es una de las regiones más activas al respecto. Sin 
embargo, los resultados obtenidos han sido diversos. Algunos 
estudios han indicado que la capacidad de negociación de 
las mujeres dentro del hogar se robustece con la obtención 
de crédito y el control de los ingresos y los bienes. Al mismo 

tiempo, algunos planes de microcrédito han sido objeto de crí-
ticas por exagerar los beneficios y los logros que representan y 
porque sólo ayudan a la población pobre a sobrevivir en lugar 
de abordar las causas estructurales de la pobreza y la desigual-
dad. Algunas investigaciones han aducido que los préstamos 
concedidos a las mujeres y la presión para su reembolso han 
provocado tensiones en el seno de la familia y propiciado la 
violencia doméstica140.

Las medidas referentes al microcrédito siguen siendo, sin em-
bargo, un instrumento eficaz para la lucha contra la pobreza. 
Los datos existentes indican que los préstamos otorgados a las 
mujeres son más redituables que los que se conceden a los 
hombres; las mujeres son deudoras más dignas de confianza141. 
Además, los ingresos que obtiene la mujer los utiliza sistemáti-
camente para gastos que benefician a toda la familia y a la co-
munidad en general. Los resultados de estudios efectuados en 
diversos países demuestran que las mujeres gastan gran parte 
de sus ingresos en el bienestar de la familia, en particular en 
la educación de los niños y en su salud142.

Muchos planes exitosos de microcrédito se han dedicado espe-
cíficamente a prestar servicios a las mujeres rurales. Un buen 
ejemplo práctico lo ofrece la institución microfinanciera de la 
Country Women’s Association, de Nigeria, denominada African 
Traditional Responsive Banking (ATRB). La ATRB procura dar 
autonomía a las mujeres rurales, a las que se insta a aunar sus 
economías y aportarlas al banco. Sobre la base de esas contri-
buciones, las mujeres se convierten en accionistas del banco. 
El ATRB tiene una estructura institucional comunitaria, y la 
participación de los dirigentes locales fomenta el reembolso 
puntal de los préstamos. Además de los créditos individuales 
también se otorgan préstamos colectivos en apoyo de empre-
sas comunitarias143.

Los planes de microcrédito basados en los ahorros se crearon 
para aprovechar esos pequeños ahorros, una fuente de capital 
relativamente desaprovechada y sostenible que puede bene-
ficiar a las familias pobres. Estos planes recurren al ahorro de 
los participantes como posible fuente de capital, en lugar de 
otorgar financiación y préstamos procedentes de donantes y 
mercados de capital que es lo que utilizan por lo general los 
programas de microcrédito. Por ejemplo, el Banco Nacional 
para la Agricultura y el Desarrollo Rural (NABARD), de la In-
dia, ha tenido éxito en su método basado en los ahorros144. 
Un ejemplo de la experiencia obtenida de un proyecto ba-
sado en el ahorro lo muestra el recuadro que aparece en la 
página siguiente.

Para mejorar el acceso de las mujeres a los recursos financieros 
es preciso suprimir las prácticas discriminatorias en materia de 
préstamos y establecer o revisar los marcos legales con miras 
a eliminar en las instituciones financieras la parcialidad que se 
opone al acceso de la mujer a los servicios financieros.
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Los servicios financieros disponibles para las mujeres deben 
ampliarse incluyendo —pero no exclusivamente— el sector 
informal. Debe alentarse a las instituciones financieras a efec-
tuar investigaciones y a desarrollar instrumentos financieros 
innovadores que presten mejores servicios a las mujeres con 
menores costos. Es preciso prestar mayor atención a planes 
eficaces de ahorro para las mujeres rurales. Para que los pro-
gramas de microfinanciación apoyen eficazmente a las mujeres 
rurales deben incluir la capacitación sobre la gestión financiera, 
la administración de proyectos y la comercialización.

Servicios de extensión

Los servicios de extensión desempeñan una función decisiva 
en cuanto a fomentar el acceso de los agricultores a recursos 
productivos, bienes y nuevas tecnologías y vincularlos con las 
instituciones de investigación y planificación. El personal de ex-
tensión debe determinar las dificultades, prestar asesoramiento 
técnico y formación y facilitar insumos adecuados, como los 
abonos y las semillas.

Los programas de extensión agrícola de muchos países en de-
sarrollo tienden a dirigirse principalmente a los propietarios 
de tierras. En muchos casos concentran su atención en los 
grandes agricultores influyentes, desatendiendo a los pequeños 
agricultores, menos capacitados y con menos poder político145. 
Como las mujeres y los hombres tienen a su cargo diferentes 
cultivos y crías de animales, y desempeñan distintas tareas y 
actividades, también difieren sus necesidades en materia de ex-
tensión. Las mujeres carecen a menudo de acceso a la tierra, 
y como consecuencia de ello los servicios de extensión no se 
ocupan de ellas. El personal de extensión suele ser masculino, 
con baja remuneración y escasa capacitación, y a menudo sin 
medios suficientes para prestar una asistencia técnica que tenga 
en cuenta las cuestiones de género. No atiende a las mujeres 
agricultoras, a pesar de la comprobada contribución que apor-
tan a la agricultura y al desarrollo rural146.

Teniendo en cuenta la función fundamental que cumplen los 
servicios de extensión en el sector agrícola, esa desatención 
tiene consecuencias negativas importantes para las actividades 
agrícolas de las mujeres rurales y sus posibilidades de realizar 
mejoras, como la adopción de nuevos tipos de cultivos, inclui-
dos los correspondientes a las exportaciones no tradicionales. 
A las mujeres rurales a veces les falta información fundamen-
tal sobre nuevas semillas, abonos y adelantos tecnológicos, de 
modo que pierden importantes oportunidades de capacitación 
y crédito. En el recuadro que sigue se exponen las conclusiones 
de un estudio en el que se examinó la eficacia de los servicios 
de extensión para mujeres en Nigeria sudoccidental.

La perspectiva de género debería incorporarse en los progra-
mas de estudio del personal de extensión y en los materiales 

Planes de microfinanciación 
basados en los ahorros

El programa de promoción social de la mujer denominado 
WORTH es un plan innovador de microfinanciación basada 
en los ahorros que no depende sólo del crédito exterior, 
sino que procura aprovechar los ahorros existentes en la 
propia comunidad. El programa ha funcionado en entor-
nos difíciles tan variados como la República Democrática 
del Congo, Camboya, Guinea, Liberia y Nepal.

Actuando por intermedio de organizaciones femeninas y 
organizaciones no gubernamentales locales que ya desa-
rrollan actividades en la comunidad, WORTH fomenta el 
desarrollo a nivel de las bases, promueve el ingreso fami-
liar y alienta el control local de los recursos. El programa 
ofrece a las mujeres alfabetización básica, conocimientos 
elementales de aritmética y técnicas de ahorro que les 
permiten administrar un banco de aldea (cuyo capital 
está formado por sus propios ahorros). El programa tam-
bién fomenta la creación de redes y la comunicación de 
conocimientos y desarrolla talleres de capacitación que 
ofrecen un importante ámbito para la solución de pro-
blemas, los intercambios y la influencia recíproca.

El programa ofrece la alfabetización mediante el aprendi-
zaje en grupos; permite que las mujeres ahorren mediante 
una actividad bancaria de aldea sencilla y práctica; alienta 
a las mujeres a tomar préstamos con cargo a sus ahorros 
para desarrollar microempresas; les permite generar in-
gresos con los préstamos otorgados por su grupo, cuyos 
intereses quedan en su poder para acrecentar el fondo 
destinado a los créditos y se distribuyen en dividendos; 
otorga experiencia y técnicas a las mujeres para la gestión 
de sus grupos; las capacita en la resolución de problemas 
y en la búsqueda de soluciones a las dificultades experi-
mentadas en el seno de sus familias y sus comunidades, 
como pueden ser la violencia de género, los derechos re-
lativos al agua y la propiedad de bienes, el problema del 
VIH/SIDA, etcétera.

Como el programa es de bajo costo, las propias mujeres 
pueden reproducirlo. Por ejemplo, el programa WORTH 
de Nepal, que ha alcanzado a  125.000 participantes, re-
quirió menos de  42 dólares por mujer. Otras iniciativas 
más recientes han reducido aún más el costo.

Fuente: M. Pickens, M. Thavy y K. Keang (2004). Savings-
led and Self-help Microfinance in Cambodia: Lessons 
Learned and Best Practices. Camboya: Pact Cambodia’s 
WORTH Initiative.
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didácticos. Los funcionarios de extensión, de ambos sexos, de-
berían recibir capacitación para prestar sus servicios teniendo 
en cuenta las diferencias de género, a fin de asegurar que 
esos servicios lleguen a las mujeres y a los hombres dedica-
dos a la agricultura.

Deberían adoptarse medidas en los establecimientos de en-
señanza agrícola para aumentar la matrícula femenina, con 
el objetivo de que haya un mayor número de mujeres en el 
personal de extensión y que la mujer esté representada en las 
instituciones de desarrollo rural y agrícola.

Investigación y tecnología

La investigación agrícola y las innovaciones tecnológicas pue-
den ayudar a la población rural pobre a superar la pobreza y a 
participar en la economía mundial. Los adelantos de la agricul-
tura comprenden el desarrollo de nuevas variedades y nuevos 
insumos químicos, así como las innovaciones de las prácticas 
y la maquinaria agrícolas. Las investigaciones y las nuevas tec-
nologías han dado lugar a un aumento en la producción de 
alimentos147. Sin embargo, la aplicación eficaz de los adelan-
tos tecnológicos exige infraestructuras básicas, como una red 
vial, suministro seguro de energía eléctrica y buenas redes de 
telecomunicaciones.

La promoción de la tecnología en la agricultura de los países 
en desarrollo se ha llevado a cabo muchas veces sin tomar en 
consideración las condiciones locales o la disponibilidad de re-
cursos y sin consultar a la población local, en particular a las 
mujeres rurales148. Muchas veces los grandes terratenientes, 
que ya disponen de conocimientos, capital y vínculos institu-
cionales, se apropian de los éxitos de la tecnología agropecua-
ria. Las mujeres rurales carecen en general de esas ventajas y 
tienden a quedar marginadas.

Las mujeres agricultoras se resisten a aceptar los adelantos tec-
nológicos cuando desconocen sus riesgos, especialmente los que 
pueden repercutir en la seguridad alimentaria de los hogares, 
o cuando esos riesgos no están cubiertos adecuadamente por 
estrategias de gestión del riesgo. Las tecnologías desarrolladas 
para las zonas rurales de los países en desarrollo no siempre 
han sido adaptadas a las condiciones de la agricultura local, 
por lo que en algunos casos han tenido efectos negativos. Esto 
ha acentuado la desconfianza frente a las tecnologías exógenas. 
Se han registrado casos en que la introducción de innovacio-
nes ha provocado la reducción de los ingresos de las familias, a 
veces en detrimento de su supervivencia. Desde la perspectiva 
de una mujer rural, la supervivencia de la familia es la consi-
deración prioritaria. Para que las mujeres rurales reacias a asu-
mir riesgos aprovechen nuevas tecnologías y nuevos cultivos, 
la posibilidad de su fracaso debe ser mínima149.

El problema del carácter inadecuado y del alto riesgo de las 
tecnologías se exacerba por la circunstancia de que las muje-
res rurales no suelen participar en la elección de los temas de 
investigación agrícola y porque el programa de investigaciones 
no suele estar centrado en sus necesidades. Las mujeres rurales 
tienden a interesarse en las técnicas adecuadas para los peque-
ños agricultores o que afectan a los alimentos básicos, como 
los instrumentos que permiten economías de mano de obra150. 
Es preciso que en todas las actividades de investigación y desa-
rrollo tecnológico se tomen en consideración sistemáticamente 
las necesidades y prioridades de las mujeres rurales. Para que 
la investigación y el desarrollo tecnológicos respondan mejor a 

La mujer 
y los servicios 

de extensión 
en Nigeria sudoccidental

Un estudio realizado en Nigeria que examinó la 
organización y gestión de servicios de extensión 
para las mujeres rurales en Nigeria sudoccidental, 
reveló que sólo un 55,8% de las mujeres consulta-
das tenían conocimiento de la presencia de agentes 
de extensión en las aldeas, y que sólo la tercera 
parte de esas mujeres tenía contacto periódico 
con ellos. El estudio puso de relieve la necesidad 
de capacitar en materia de cuestiones de género 
a los agentes de extensión de ambos sexos para 
mejorar la prestación de los servicios de extensión 
a las mujeres agricultoras. La limitada movilidad de 
las mujeres, debida a la deficiencia de los sistemas 
de transporte en las zonas rurales, también res-
tringe su grado de participación en las actividades 
de extensión agrícola. Después de los agentes de 
extensión y de los cónyuges, la radio se consideró 
la fuente de información más importante sobre la 
agricultura. La investigación reveló también que 
la falta de mano de obra y de insumos esencia-
les eran dos razones principales del bajo nivel de 
adopción de innovaciones entre los usuarios de 
los servicios de extensión.

Fuente: B. Adetoun (2003). Organization and mana-
gement of extension services for women farmers in 
south-western Nigeria: policy reforms and extension 
services for women farmers in Nigeria. Washington 
D.C.: Global Development Network.
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las necesidades de los géneros es preciso que se consulte a las 
mujeres sobre sus necesidades específicas en materia de mejo-
ras, así como sobre las consecuencias de las nuevas tecnologías 
propuestas, incluyendo sus factores de riesgo.

Se necesitan nuevas investigaciones sobre los utensilios de uso 
doméstico que economizan mano de obra, como las cocinas 
con bajo consumo de combustible y el equipo de elaboración 
de alimentos, y que permiten aumentar el tiempo de que dis-
ponen las mujeres para su actividades productivas y reproduc-
tivas, de recreación y de perfeccionamiento personal.

Tecnología de la información 
y las comunicaciones

El acceso a la información, incluso mediante las nuevas tecno-
logías de la información y las comunicaciones, adquiere una 
importancia cada vez mayor en la cambiante economía rural. 
Un análisis realizado por la FAO comprobó que la pobreza 
de las mujeres rurales guarda relación con su exclusión de 
las corrientes de información, los procesos de comunicación 
y la adopción de decisiones151. En la Cumbre Mundial sobre 
la Sociedad de la Información de  2005, los Estados Miembros 
reconocieron la existencia de la brecha digital de género y re-
afirmaron el compromiso internacional respecto de la promo-
ción de la mujer, aunque no mencionaron específicamente a 
la mujer rural152.

Las mujeres rurales sufren múltiples limitaciones que les obs-
taculizan el acceso y la utilización de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones. Según la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (UIT), las limitadas infraestructuras y 
los problemas de costo, educación y capacitación impiden que 
las mujeres rurales tengan acceso a tecnologías pertinentes en 
África153. Investigaciones realizadas en Indonesia indican que, 
aunque se han logrado mejoras en el acceso y la instalación 
de tecnologías de las comunicaciones, la infraestructura de las 
zonas rurales sigue siendo limitada y los servicios existentes 
son a menudo demasiado onerosos para las mujeres rurales, 
además de que es muy limitada la información útil para las 
realidades que viven. Las mujeres siguen sufriendo un retraso 
en el acceso a estas tecnologías debido a obstáculos sociales, 
culturales, económicos y educativos154.

Las mujeres de las familias rurales muy pobres no disponen del 
exceso de ingresos necesario para gastarlo en tecnología de la 
información y las comunicaciones, y es menos probable que 
posean artefactos propios tales como los teléfonos celulares y 
los receptores de radio155. La distribución geográfica de esos 
servicios, su infraestructura indiferente al género y las normas 
sociales y culturales también pueden ser factores restrictivos 
específicos para la mujer156. Cuando en las zonas rurales existen 
tales servicios tienden a ser espacios exclusivamente masculinos 

La mujer y la tecnología 
de la información y las 

comunicaciones: tres historias 
recogidas en África

En el Senegal, la empresa telefónica local Sonatel y Ma-
nobi, una empresa francesa, proveyeron teléfonos celula-
res con protocolo de acceso a la Web (WAP) a mujeres 
dedicadas a la producción agropecuaria. De este modo se 
amplió considerablemente su acceso a la Internet y se les 
facilitó el conocimiento de los precios de mercado para 
la venta de sus productos y la obtención de insumos en 
sus actividades de elaboración de alimentos. Las mujeres 
participantes en el proyecto apreciaron los beneficios eco-
nómicos de la tecnología.

En Zimbabwe, las mujeres rurales tienen acceso cada vez 
mayor a la radio gracias al proyecto denominado “Desa-
rrollo mediante la radio”. El proyecto ha organizado  52 
clubes femeninos de escucha de radio y alienta a las mu-
jeres a participar en la producción de programas basados 
en sus necesidades y prioridades en materia de desarrollo. 
El proyecto ha permitido que las mujeres dirijan preguntas 
a autoridades políticas, cuyas respuestas forman parte de 
las emisiones semanales. El programa se está ampliando 
a mujeres de Sierra Leona, para que acrecienten su par-
ticipación en la vida civil y política.

En Uganda, el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA), en colaboración con la Secretaría del Ministerio 
de Salud y Población y autoridades de distrito del país, 
puso en marcha el proyecto RESCUER, destinado a redu-
cir el elevado índice de mortalidad materna mejorando 
los sistemas de atención local y de traslado a hospita-
les. El proyecto combina servicios de comunicaciones y 
transporte con servicios sanitarios de calidad. Se instala-
ron radios de alta frecuencia (VHF) en estaciones, cen-
tros sanitarios, ambulancias del hospital central y en los 
vehículos del Director Médico del distrito. A las parteras 
se les suministraron equipos receptores-transmisores, lo 
que generó confianza entre sus pacientes. Ahora el per-
sonal de salud rural puede dar consejos médicos aunque 
no tenga a su disposición medios de transporte.

Fuente: Naciones Unidas (2005f). La mujer en el 2000 y 
después: Igualdad entre los géneros y potenciación de la 
mujer por medio de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. Nueva York: División para el Ade-
lanto de la Mujer del Departamento de Asuntos Econó-
micos y Sociales.
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forzosamente en su mayor participación en la vida pública, 
particularmente en el caso de las mujeres rurales. Disponen 
de menos tiempo libre que los hombres debido a que tienen 
que ocuparse de la agricultura de subsistencia para proveer la 
seguridad alimentaria del hogar, y trabajar como asalariadas 
en las explotaciones de sus esposos o de otros agricultores, a 
la vez que desempeñan una función fundamental y decisiva 
en la economía reproductiva. Las amplias responsabilidades 
que las mujeres asumen en el mantenimiento del hogar en 
las zonas rurales no sólo obstaculizan su propia participación 
en los procesos de decisión, sino que facilitan la participación 
de los hombres en esos procesos160. El  bajo nivel de educa-
ción de las mujeres rurales también limita sus posibilidades 
de participar.

Según datos correspondientes al año 2005 obtenidos por la en-
tidad Ciudades y Gobiernos Locales Unidos, las mujeres cons-
tituyen un  20,9% de los concejales y un  9% de los alcaldes a 
nivel local161. Los gobiernos han adoptado diversas medidas 
para acrecentar la participación política de la mujer, como la 
utilización de cuotas constitucionales, fijadas por ley o esta-
blecidas voluntariamente por los partidos políticos; la capaci-
tación de las mujeres; el trabajo con las mujeres con cargos 
de responsabilidad, para desarrollar su capacidad de utilización 
de normas y procedimientos de aplicación; y medidas de fo-
mento de la conciencia dirigidas tanto a las mujeres como a 
los hombres.

Algunos países han adoptado iniciativas para descentralizar las 
decisiones a niveles más locales, lo que ha facilitado oportu-
nidades a las mujeres para su mayor participación. Por ejem-
plo, una enmienda constitucional de  1993 de la India incluyó 
una medida por la que se reserva a las mujeres un tercio de 
los escaños en los panchayat (concejos de administración lo-
cal). Del mismo modo, el Plan de Autonomía del Pakistán del 
año 2000 reservó un tercio de los escaños a las mujeres en to-
dos los niveles de administración territorial162.

De esa manera las mujeres van acrecentando progresivamente 
su representación en organismos de las zonas rurales que an-
tes eran de dominio masculino. La participación de las mujeres 
rurales es fundamental en los concejos locales, los sindicatos 
y las administraciones locales, y en diversas organizaciones 
comunitarias, como las comisiones encargadas del agua y las 
asociaciones de agricultores. Las mujeres deben tener acceso 
a todos los procesos formales e informales de decisión a fin 
de que sus necesidades y prioridades se tengan en cuenta ca-
balmente. También aumenta el número de cooperativas y or-
ganismos profesionales femeninos, a través de los cuales las 
mujeres pueden hacerse oír e impulsar las decisiones que les 
dan apoyo, o realizar gestiones contra las decisiones contra-
rias a su interés. El recuadro de la página siguiente ilustra la 
situación de las mujeres en las organizaciones de agricultores 
de diversas regiones.

que no alientan el acceso de las mujeres a esas tecnologías157. 
La pesada carga que soporta la mujer en las tareas del hogar 
le deja poco tiempo para el esparcimiento, y los centros de 
tecnología de la información y las comunicaciones no siempre 
funcionan en el horario en que las mujeres se hallan desocu-
padas o están localizados en lugares seguros y accesibles para 
ellas158. Otro obstáculo es la falta de información sobre estas 
tecnologías en los idiomas locales159.

La tecnología de la información y las comunicaciones es un ins-
trumento básico para mejorar la capacidad de la mujer rural. 
Su utilización estratégica amplía el acceso de las mujeres a los 
servicios de salud y de educación y alienta su mayor participa-
ción en los procesos políticos. Sobre todo, puede aprovecharse 
para generar y ampliar oportunidades de generación de ingresos 
y autonomía económica de las mujeres rurales. El recuadro de 
la columna de la izquierda ilustra los variados usos y los efectos 
de esta tecnología en las mujeres rurales de África.

Los efectos de las nuevas tecnologías en relación con el gé-
nero deben reflejarse en la política de cada país en materia de 
tecnología de la información y las comunicaciones, de modo 
que se aborden las necesidades y prioridades específicas de las 
mujeres y las niñas como consumidoras y usuarias de la in-
formación, y para lograr su participación en el desarrollo y la 
aplicación de las estrategias generales al respecto.

Las iniciativas innovadoras en materia de tecnología de la in-
formación y las comunicaciones que están ampliando el ac-
ceso de las mujeres rurales a la tecnología deben intensificarse 
y reproducirse en gran escala. La estructura y las modalida-
des de funcionamiento de los servicios correspondientes a 
esas tecnologías en las zonas rurales deben tener en cuenta 
los aspectos de género, para considerar las limitaciones con 
que tropieza la mujer respecto de la ubicación de esos ser-
vicios, los medios de transporte, los horarios y los problemas 
de seguridad, asegurando su activa utilización de tales servi-
cios. Se debería tratar de ampliar los programas en el idioma 
local para permitir una fácil comprensión a las mujeres rura-
les cuya capacidad de lectura es limitada. Se debería prestar 
apoyo a las mujeres rurales para que produzcan sus propios 
programas locales. Las escuelas de las zonas rurales deberían 
impartir una formación básica sobre tecnología de la informa-
ción y las comunicaciones y asegurar un acceso equitativo a 
los niños de ambos sexos.

Promoción del ejercicio de 
la autoridad y la dirección 
por las mujeres

El desarrollo de la educación de las mujeres y su mayor par-
ticipación en el mercado de trabajo no se han traducido 
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El papel de las mujeres 
en las organizaciones 

de agricultores

En algunos países de América Central y América del 
Sur, la participación de las mujeres en las organiza-
ciones de base es lenta y difícil. Las mujeres rurales 
tienen escasa participación en las organizaciones de 
agricultores, y por lo general no van más allá de su 
condición de socias. Cuando se elige a mujeres para 
puestos de decisión, suele tratarse del cargo de te-
sorera o de secretaria.

Algunas organizaciones de agricultores de Asia y Oce-
anía han establecido directrices precisas que tienen 
en cuenta los intereses de las mujeres rurales y la 
necesidad de mejorar su representación y participa-
ción en todos los niveles de las organizaciones pro-
fesionales. En otros países, en cambio, la situación 
es menos propicia para la participación femenina. 
Entre los obstáculos institucionales figura la falta 
de actividades de creación de capacidad para los 
administradores locales, sean de uno u otro sexo, y 
la necesidad de recursos económicos para aplicar las 
políticas y asegurar que los problemas de igualdad 
de género se incorporen en todos los niveles de las 
organizaciones profesionales.

La integración de las mujeres en muchas organizacio-
nes de agricultores de África ha cobrado un nuevo 
impulso. Se han abierto a las mujeres responsabili-
dades de gestión y decisión, lo que a su vez ha dado 
lugar a una mayor atención a los intereses de las 
mujeres agricultoras en la política y en los progra-
mas de desarrollo de esas organizaciones.

Fuente: Federación Internacional de Productores 
Agropecuarios (IFAP) (2000). Empowering Women 
in Agriculture: Progress Made since the 1995 Beijing 
World Conference. Francia: IFAP.

La evaluación de la influencia de las mujeres en los procesos 
de decisión resulta compleja por el bajo nivel de su representa-
ción, junto con el tiempo relativamente breve durante el cual 
las mujeres han tenido acceso en la mayoría de los países a la 
toma de decisiones. Las mujeres no constituyen un sector ho-
mogéneo y su actuación en la adopción de decisiones también 
está bajo la influencia de su clase socioeconómica, su raza, su 
religión, su grupo étnico y el lugar163.

En una encuesta sobre mujeres dirigentes locales de 13 países 
de Asia y el Pacífico, las mujeres indicaron que la manera en 
que actuaban en la política era diferente al modo en que lo 
harían sus colegas varones en los siguientes sentidos: un mayor 
sentido de los problema sociales y del bienestar de sus comu-
nidades, con prioridades tales como la vivienda, la seguridad, 
el agua potable, el saneamiento, la educación, los efectos so-
ciales de las medidas tomadas o por tomar, los servicios de 
salud, la atención de los niños, la atenuación de la pobreza y 
el desarrollo comunitario; el compromiso de mejorar el medio 
ambiente en sus comunidades teniendo en cuenta considera-
ciones de orden físico, la calidad de la vida y la sostenibilidad 
del medio ambiente a través de las administraciones locales; 
distintas prioridades, en particular la disposición para dedicar 
tiempo a cuestiones que algunos hombres consideran trivia-
les, como los problemas de la familia, los relacionados con la 
dote y la violencia contra la mujer y el niño; y el interés por 
el cambio, con una preferencia por métodos más democráti-
cos y transparentes de gestión de los asuntos públicos, para 
apartarse de la imagen de la política presentada como marcada 
por la confrontación y en algunos casos como una actividad 
esencialmente corrupta164.

La experiencia de la India con la reserva de escaños para las 
mujeres ilustra la forma en que la presencia femenina y la par-
ticipación de la mujer puede modificar la política. Según in-
dican datos recientes, la mayoría de los Estados tiene por los 
menos un  33% de mujeres como consecuencia directa de esa 
reserva, y algunos Estados superan el porcentaje de la cuota. 
Aunque las mujeres concejalas se consideraban al principio re-
presentantes de sus parientes varones, con el tiempo fueron 
convirtiéndose en dirigentes por derecho propio y se ganaron 
la confianza necesaria para actuar con independencia. Las mu-
jeres dirigentes de panchayat se mostraron más sensibles a las 
necesidades de la mujer y daban más apoyo a la aplicación de 
programas que la favorecían. Su presencia también hizo que las 
ciudadanas tendiesen más a aprovechar los servicios estatales y 
a exigir el cumplimiento de sus derechos. La experiencia de la 
India ha mostrado que las mujeres concejalas han tenido una 
repercusión directa en las decisiones políticas referentes al de-
sarrollo rural en materia de infraestructura, vivienda, escuelas y 
salud165. Véase el recuadro de la siguiente columna.

A pesar de estos ejemplos positivos, las mujeres rurales siguen 
tropezando con obstáculos considerables cuando pretenden 
participar en estructuras formales de adopción de decisiones. 
Algunas de esas limitaciones se refieren a cuestiones de edad, 
religión o clase, y por lo tanto pueden variar según las regiones 
y los diferentes contextos rurales dentro de cada país. Entre los 
problemas comunes figuran, sin embargo, la falta del tiempo 
necesario para atender las responsabilidades del hogar, las 
presiones económicas, las actitudes estereotipadas, la limitada 
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educación o el analfabetismo, los problemas de seguridad y la 
oposición de miembros de la familia y de la comunidad.

Deberían intensificarse las consultas con las mujeres y con las 
organizaciones femeninas, incluidas las organizaciones de agri-
cultoras, e incrementar su participación en la planificación, 
ejecución y supervisión de las estrategias de desarrollo rural y 
lucha contra la pobreza, y en la elaboración de los informes 
nacionales sobre los objetivos de desarrollo del Milenio. En 
cuanto fuera pertinente, deberían utilizarse sistemas de cuo-
tas y medidas de acción afirmativa para intensificar la partici-
pación de la mujer en la adopción de decisiones en todos los 
aspectos del desarrollo rural. Los resultados positivos de tales 
medidas de acción positiva deberían difundirse ampliamente. 
Deberían realizarse programas de fomento de la capacidad 
para las mujeres rurales a fin de afianzar su capacidad y su 
autoconfianza, requisitos necesarios para alcanzar una partici-
pación mayor en la adopción de decisiones.

Las perspectivas de género deberían incorporarse sistemática-
mente en todas las actividades de planificación, ejecución y 
vigilancia del desarrollo rural y de la lucha contra la pobreza, 
incluidos los exámenes de las estrategias de lucha contra la 
pobreza y los procedimientos de elaboración de informes so-
bre los objetivos de desarrollo del Milenio. En las zonas rurales 
deberían aplicarse técnicas de presupuestación con una pers-
pectiva de género, promoviendo la participación activa de la 
mujer en tales procesos. 

Deberían abordarse los obstáculos más generales que afectan 
a la participación efectiva de las mujeres en los procesos de 
decisión que tienen que ver con la educación, los ingresos y la 
carga de trabajo. Esto incluirá medidas tendientes a desarrollar 
tecnologías y servicios que permiten economías de mano de 
obra necesarias para conciliar las responsabilidades familiares 
y laborales, y asimismo medidas destinadas a excluir los este-
reotipos de género en los nombramientos y en las elecciones 
para órganos de administración local o de decisión, como las 
comisiones de gestión del agua.

Promoción de los derechos 
y la seguridad

En la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer se reconoce la situación espe-
cífica de las mujeres de las zonas rurales y se dispone que los 
Estados Partes adopten medidas para eliminar la discrimina-
ción que sufren. Las prácticas y normas culturales tradiciona-
les y el aislamiento físico de las zonas rurales crean obstáculos 
especiales para que la mujer rural pueda disfrutar de sus de-
rechos, incluyendo el acceso a servicios básicos, los derechos 
respecto de la tierra, los derechos de propiedad y de herencia, 
el acceso a un empleo digno y la participación en las decisio-
nes de las estructuras de administración local. Ciertas catego-
rías de mujeres, como las viudas, las mujeres indígenas y las 
cabezas de familia, son particularmente vulnerables y sufren 
marginación.

La violencia contra la mujer

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer reconoce en su recomendación general No. 19 que la 
violencia contra la mujer es una forma de discriminación. La 
violencia contra la mujer persiste en todas las regiones del 
mundo como una violación generalizada de derechos huma-
nos y es un grave obstáculo al logro de la igualdad de género. 
Las mujeres de las zonas rurales experimentan la violencia en 
el seno de sus familias y de sus comunidades. Esa violencia 
puede exacerbarse durante los conflictos armados y los de-
sastres naturales.

Efectos de la presencia 
de mujeres concejalas 

en la India

Los estudios realizados en dos Estados de la India 
(Rajastán y Bengala Occidental) arrojaron que existe 
una inequívoca vinculación entre las prioridades de-
claradas de las mujeres concejalas —referentes al 
agua potable, el combustible, la atención de la sa-
lud y los caminos— y un mayor nivel de gasto en 
esas esferas. Varios estudios han comprobado que 
las concejalas hacían inversiones mayores en las 
prioridades de desarrollo declaradas que afectaban 
a las mujeres y los niños, sobre todo en infraestruc-
turas de agua potable, vivienda, escuelas y servicios 
de salud, y que además los niños de esas regiones 
tendían a estar inmunizados y a asistir a guarderías 
infantiles públicas.

Fuente: J. Drage (2001). Women in Local Government 
in Asia and the Pacific: A Comparative Analysis of 
Thirteen Countries. Reunión en la Cumbre de Mujeres 
Alcaldesas y Concejalas de Asia y el Pacífico (Bang
kok: Naciones Unidas, Comisión Económica y Social 
para Asia y el Pacifico); y Naciones Unidas (2007b), La 
mujer en el desarrollo: Informe del Secretario General. 
Nueva York: Naciones Unidas (A/62/187).
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La violencia adopta muchas y diversas formas, que incluyen la 
violencia en el hogar, los matrimonios precoces y forzados, la 
falta de acceso a servicios de salud y alimentación, prácticas 
tradicionales nocivas como la mutilación genital femenina, la 
prostitución forzada, la violación y la violencia sexual. Las mu-
jeres también sufren violencia cuando son forzadas a trabajar 
en condiciones de explotación en actividades inadecuadamente 
reglamentadas o cuando son objeto de trata para el comercio 
sexual. La violencia impide a las mujeres contribuir plenamente 
al desarrollo y a beneficiarse cabalmente de él y limita las op-
ciones con que cuentan y sus posibilidades de actuar. Se han 
determinado diversos factores de riesgo respecto de la violencia, 
algunos de los cuales se aplican particularmente a las mujeres 
rurales. Entre ellos figuran el aislamiento de la mujer y la falta 
de apoyo social, las actitudes de la comunidad que toleran y 
legitiman la violencia masculina y los elevados niveles de sub-
ordinación social y económica y de pobreza166.

La insuficiencia de recursos de las zonas rurales muchas veces 
hace difícil el acceso de la mujer a los servicios y la justicia. 
Las investigaciones realizadas en Sudáfrica ilustran las dificul-
tades que padecen las mujeres de las zonas rurales cuando 
procuran ayuda frente a la violencia en el hogar. Existen esca-
sos servicios de apoyo para las mujeres maltratadas y la gran 
distancia que las separa de los servicios públicos se añade a 
otras dificultades, por ejemplo en lo relacionado con la aten-
ción de los niños. Los servicios de autobuses y taxímetros son 
limitados, o bien, cuando existen, no están al alcance de las 
mujeres rurales pobres. Los servicios de policía y de ambulan-
cias, cuando existen, reaccionan con lentitud. Los servicios de 
telecomunicaciones son caros y de baja calidad. Las mujeres 
luchan para poder sufragar sus necesidades básicas, de viaje, de 
alojamiento o los gastos derivados de la separación y el tras-
lado. El personal de los tribunales rurales ha señalado que los 
gastos de transporte de testigos a los tribunales desde regiones 
apartadas constituyen un factor de limitación167.

Los gobiernos y las organizaciones de la sociedad civil han 
adoptado diversas medidas para combatir la violencia contra 
la mujer, como la prestación de servicios a las mujeres vícti-
mas de la violencia, campañas de fomento de la conciencia y 
la adopción de leyes y procedimientos especiales. Por ejemplo, 
en Filipinas, la Ley sobre la Violencia contra las Mujeres y sus 
Hijos, de  2004, tipifica como delito los actos de maltrato fí-
sico, sexual, psicológico o económico en las relaciones de pa-
reja. La ley autoriza a los tribunales a dictar mandamientos de 
protección temporal y especifica que en el medio rural las au-
toridades de la aldea deben prestar protección. Sin embargo, 
las mujeres de las zonas rurales a menudo no tienen acceso a 
servicios destinados a las víctimas de la violencia ni a los me-
dios de reparación y protección168. El recuadro al lado ofrece 
un ejemplo de práctica conveniente en materia de acción co-
munitaria de lucha contra la violencia.

La prevención y disuasión 
de la violencia contra 
la mujer mediante la 

educación popular

El Centro de Gestión de Crisis para Mujeres de Cam-
boya estableció el programa “Prevención y disuasión 
de la violencia contra la mujer mediante la educación 
popular”, que funcionó en 1998 y 1999. El programa 
procuraba educar y organizar a las comunidades y a 
funcionarios de policía de  18 aldeas para combatir 
todas las formas de violencia contra la mujer y se 
basaba en el principio de que las leyes no bastan, 
sino que deben ser seguidas por un cambio de las 
convicciones para que las comunidades, incluida la 
policía local, adopten medidas. 

El proyecto tendía a que la policía y los integrantes 
de la comunidad asumieran la responsabilidad de la 
seguridad de las mujeres y las niñas de las comuni-
dades respectivas. Las sesiones de capacitación or-
ganizadas por el Centro informaban a miembros de 
la comunidad sobre la trata de personas, la violencia 
doméstica y la violación. Se impartía capacitación a 
funcionarios de la policía local sobre la Constitución 
de Camboya, las disposiciones penales en materia de 
lesiones, agresión y violación, las leyes sobre la trata 
y los tratados internacionales ratificados por Cam-
boya, y capacitación complementaria a voluntarios 
de cada aldea, que continuaban trabajando como de-
legados en coaliciones formadas por miembros de la 
comunidad, el jefe de la aldea y la policía. Además, 
cinco aldeas celebraron un pacto de lucha contra la 
trata de muchachas. 

En los exámenes del programa, los voluntarios, los je-
fes de aldea y los funcionarios de policía convinieron 
en que a partir de esa capacitación se había produ-
cido una disminución de la violencia doméstica. La 
utilización de pactos para poner fin a los compor-
tamientos violentos y la vigilancia sistemática de los 
resultados fueron efectos positivos de la asociación 
entre las comunidades y la policía para hacer cesar 
la violencia contra la mujer.

Fuente: C. Spindel, E. Levy y M. Connor (2000). With 
an End in Sight: Strategies from the UNIFEM Trust 
Fund to Eliminate Violence Against Women. Nueva-
York: Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas 
para la Mujer.
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Situaciones en y después 
de los conflictos

Las desigualdades que existen entre las mujeres y los hombres 
y las pautas de discriminación contra mujeres y niñas se exa-
cerban en los conflictos armados. Durante esos períodos, y en 
los posteriores períodos de reconstrucción, las desigualdades 
de género se agravan y las mujeres sufren en grado despro-
porcionado el maltrato, los traumas psicológicos, la pérdida de 
familiares, el desplazamiento y la pérdida de recursos. Los com-
bates, los saqueos y los desplazamientos forzados de personas 
desorganizan las estrategias rurales de subsistencia. La parali-
zación de las estructuras de comercialización, la destrucción 
de los mercados y el saqueo y la quema de semillas, cultivos 
y ganado limitan las posibilidades de producción y comercia-
lización de los productos agropecuarios. Es frecuente que las 
familias vendan bienes del hogar para obtener apoyo durante 
los conflictos. En las zonas rurales esto puede incluir la venta 
de cultivos, semillas, derechos respecto del agua, las tierras, los 
animales de granja y el equipo169.

Las pautas de violencia contra la mujer se agravan durante 
los conflictos. Las mujeres quedan sometidas a todo tipo de 
violencia física, sexual y psicológica y otros actos forzados y 
violentos entre los que se incluye el asesinato, la tortura, los 
secuestros, las mutilaciones, el reclutamiento, la violación, la 
esclavitud sexual, el matrimonio no consentido, la prostitu-
ción, los abortos y los embarazos forzados y la esterilización 
obligada. La violencia sexual ha sido utilizada para humillar e 
intimidar a comunidades, expulsar a grupos humanos de sus 
tierras y propagar deliberadamente el VIH170. En la República 
Democrática del Congo se asesinó a mujeres rurales porque se 
creía que apoyaban a grupos armados rivales que no tenían el 
respaldo de los aldeanos locales171.

Las investigaciones señalan una fuerte vinculación entre los 
conflictos y los elevados índices de VIH. En Rwanda, por ejem-
plo, las tasas de infección por el VIH en las zonas rurales se 
situaban en el 1% en 1992 y en el  27% en las zonas urbanas. 
En  1997, como consecuencia del genocidio de  1994, las tasas 
de infección en las zonas urbanas y rurales pasaron a ser casi 
equivalentes172.

Las mujeres y las niñas refugiadas, repatriadas y desplazadas 
internas sufren violaciones de sus derechos humanos durante 
todo su desplazamiento, su huida, en los campamentos y en 
el reasentamiento. El debilitamiento o la destrucción de las es-
tructuras de apoyo social reduce la seguridad de las mujeres y 
las niñas respecto del peligro de acoso, violencia o explotación 
y ante problemas referentes a la asistencia necesaria para su 
supervivencia. Las dificultades que sufren las mujeres y las ni-
ñas no siempre se determinan y se abordan en la planificación 
y la gestión de los campamentos o cuando se estructuran los 

refugios y los servicios y cuando se realiza la distribución de 
los suministros en los campamentos173. Esto también consti-
tuye una negación de sus derechos.

Las mujeres que están excluidas de las estructuras de decisión 
de sus comunidades en tiempo de paz difícilmente pueden 
participar en las decisiones durante los conflictos o en los pro-
cesos de paz que les siguen. Al mismo tiempo, los conflictos 
armados y los desplazamientos provocan cambios en la dis-
tribución de funciones y responsabilidades entre los géneros, 
al asumir las mujeres y los hombres distintos papeles y res-
ponsabilidades. Las mujeres pueden convertirse en el principal 
sostén de la familia cuando los hombres son incorporados en 
fuerzas armadas o se les mata.

Los conflictos armados suelen provocar importantes daños a 
la infraestructura económica general. Las mujeres y los hom-
bres resultan afectados en distinta forma por los procesos de 
reforma económica que siguen a los conflictos debido a las 
diferencias y desigualdades respecto de su situación en la eco-
nomía (entre los distintos sectores y dentro de cada uno de 
ellos y entre la economía formal y la informal), su acceso a 
los recursos, su preparación profesional y su perfil educativo, 
la distribución de las responsabilidades domésticas y las pau-
tas de movilidad.

La reconstrucción de los sectores sociales dañados o destrui-
dos, incluidas las instituciones de salud, enseñanza y servicios 
sociales, es fundamental para apoyar los procesos de repara-
ción e integración a largo plazo174. La grave alteración de las 
redes sociales provocada por los conflictos armados contribuye 
a acrecentar los sectores marginados, incluidas las viudas de 
guerra, los niños cabeza de familia, los huérfanos, las personas 
discapacitadas y los niños que fueron soldados. La reducción o 
el desmantelamiento de los servicios sociales financiados por 
el Estado acentúa las presiones sobre el sector privado para 
que se haga cargo de esas funciones, lo que redunda en ser-
vicios más onerosos o de menor disponibilidad y una mayor 
exigencia, que pesa sobre la mujeres para que suplan los ser-
vicios que antes recibían sus hogares.

Sin embargo, el período de transición que sigue a un conflicto 
también da oportunidades para crear una sociedad democrática 
e igualitaria si en todas las etapas se tienen en cuenta las dife-
rentes necesidades y prioridades de las mujeres y los hombres. 
Los procesos de reforma constitucional y legal que se llevan a 
cabo durante el período de reconstrucción dan oportunidad 
para afirmar en las leyes los principios de no discriminación e 
igualdad de género en todas las esferas, incluido el de no vio-
lencia contra la mujer y los referidos al matrimonio, el divorcio, 
la guarda de los hijos, los derechos de propiedad y de heren-
cia y el acceso a los recursos económicos. Un poder judicial 
atento a las diferencias de género es fundamental para elimi-
nar la parcialidad de género en los tribunales a fin de hacer 
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luciones a los problemas del desarrollo. Tiene por objeto que 
las consideraciones socioeconómicas y de igualdad de género 
se incorporen en las políticas, programas y proyectos de de-
sarrollo a fin de que en todos los esfuerzos tendientes al de-
sarrollo se atiendan las necesidades y las prioridades tanto 
de los hombres como de las mujeres (http://www.fao.org/sd/
seaga/4.es.htm).

Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola 
El sitio en la red del Fondo Internacional de Desarrollo Agrí-
cola (FIDA) ofrece (en inglés) información sobre los esfuerzos 
del Fondo destinados a incorporar la perspectiva de género en 
sus trabajos, en particular en las esferas de los servicios finan-
cieros, los mercados, las tecnologías y la tierra y otros recursos 
naturales (http://www.ifad.org/gender/).

valer los derechos de la mujer y tratar los delitos cometidos 
contra las mujeres durante el conflicto. Las medidas legislati-
vas y de otro tipo pueden fomentar la participación política 
de la mujer en las elecciones.

Hacen falta medidas eficaces y sostenibles para poner fin a 
la impunidad y garantizar la responsabilidad por la violencia 
ejercida contra las mujeres, tanto si se ha producido en la fa-
milia como en la comunidad, en zonas rurales o alejadas o 
como consecuencia de conflictos armados. Los gobiernos tie-
nen la responsabilidad de actuar con la debida diligencia para 
prevenir la violencia contra la mujer, investigarla, enjuiciar y 
castigar a sus autores y facilitar medios para la reparación de 
las víctimas175.

Los gobiernos, en estrecha cooperación con organizaciones de 
la sociedad civil, deberían desarrollar y aplicar estrategias mul-
tisectoriales con recursos adecuados y que tengan en cuenta 
los contextos y los problemas particulares de la mujer que 
vive en zonas alejadas. Las comunidades locales también de-
berían asumir la responsabilidad de abordar el problema de 

la violencia contra la mujer con mayor eficacia y asegurarle el 
acceso a servicios y mecanismos de reparación.

La atención de los problemas de violencia contra la mujer de-
bería incorporarse plenamente en los sectores referentes a la 
justicia, la salud, la vivienda y la educación, para asegurar una 
eficaz labor de prevención y una adecuada asistencia a las mu-
jeres víctimas y supervivientes en las zonas rurales en lo tocante 
a los servicios jurídicos, sanitarios y sociales. Las respuestas que 
tengan en cuenta las cuestiones de género ante los conflic-
tos armados y la situación de emergencia exigen un análisis 
de género sistemático para asegurar que se tengan en cuenta 
cabalmente las necesidades y prioridades de las mujeres rura-
les en la planificación y ejecución de los programas de acción 
humanitaria y de reconstrucción. Las reformas constitucionales 
y legislativas en los esfuerzos de consolidación de la paz y re-
construcción deben apoyarse en los principios de igualdad de 
género y no discriminación, incluso en lo referente a la situación 
jurídica, los derechos de propiedad y de herencia, el acceso a 
los recursos económicos y la participación política.

Enlaces y otros recursos 
útiles sobre la mujer rural

WomenWatch

WomenWatch es el portal interinstitucional de las Naciones 
Unidas sobre las cuestiones de igualdad de género. Facilita in-
formación en línea (en inglés) sobre la labor que se desarro-
lla a ese respecto en todo el sistema de las Naciones Unidas 
(http://www.un.org/womenwatch).

Programa de análisis 
socioeconómico y de género 
de la FAO
El Programa de análisis socioeconómico y de género (ASEG) 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación fue creado en 1993 para promover la con-
ciencia sobre las cuestiones de género en la búsqueda de so-
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Grupo Consultivo 
sobre Investigación Agrícola 
Internacional

El Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola Internacio-
nal (GCIAI) es una alianza estratégica de países, organizaciones 
internacionales y regionales y fundaciones privadas que apoya 
15 centros agrícolas internacionales que movilizan las ciencias 
agrícolas para reducir la pobreza, fomentar el bienestar humano, 
promover el crecimiento de la agricultura y proteger el medio 
ambiente (http://www.cgiar.org/index.html) (en inglés).

Dimitra
El proyecto “Dimitra”, iniciado en 1994 en Bruselas (Bélgica) 
por la Comisión Europea con el apoyo de la Fundación Rey 
Balduino (http://www.kbs-frb.be/index.aspx?LangType=1033 (en 
inglés, con versiones en alemán, francés y holandés)), procura 
mejorar las condiciones de vida de las mujeres rurales. Pro-
mueve el intercambio y la difusión de informaciones sobre la 
igualdad de género y el desarrollo rural, especialmente en África 
y Oriente Medio (http://www.fao.org/dimitra/en/ en inglés y 
http://www.fao.org/dimitra/accueil/fr/ en francés).
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  1 	 Naciones Unidas, 2000b, párrafo 20.

  2 	 Banco Mundial, 2006.

  3 	 Diversos investigadores han señalado los 
beneficios de una reducción de las des-
igualdades de género; entre ellos, Saito, 
Spurling y Mekonnen, 1994; Hill y King, 
1993; y Tibaijuka, 1994. Véase Grown, 
Gupta y Kes, 2005; e Instituto de Inves-
tigaciones de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Social, 2005.

  4 	 Resolución 62/136 de la Asamblea Ge-
neral, de 18 de diciembre de 2007, so-
bre el mejoramiento de la situación de 
la mujer en las zonas rurales.

  5 	 La definición de las Naciones Unidas de 
la igualdad entre los géneros hace refe-
rencia a la igualdad de derechos, res-
ponsabilidades y oportunidades para las 
mujeres y los hombres y para las niñas 
y los niños. La igualdad no significa que 
no haya diferencias entres las mujeres y 
los hombres, sino que los derechos, las 
responsabilidades y las oportunidades no 
difieran por el hecho de haber nacido 
hombre o mujer. La igualdad entre los 
géneros implica que se tengan en cuenta 
los intereses, las necesidades y las priori-
dades tanto de las mujeres como de los 
hombres, reconociendo la diversidad de 
diferentes grupos de hombres y de mu-
jeres. La igualdad entre los géneros no 
es un problema de la mujer, sino que 
debe preocupar y comprometer cabal-
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Poner fin a la violencia contra la 
mujer: De las palabras a los hechos. 
Estudio del Secretario General

Este informe, que aborda la cuestión de la violencia contra las 
mujeres como una forma de discriminación y de violación de los 
derechos humanos, concluye que esta modalidad de violencia 
es grave y se produce de forma generalizada en todo el mundo 
y causa un sufrimiento inaudito a las mujeres, destroza familias 
a lo largo de generaciones, empobrece a las comunidades y re-
fuerza otros tipos de violencia en las sociedades.

El informe menciona la labor de las organizaciones y movimien-
tos de mujeres a nivel popular en todo el mundo, que ha llama-
do la atención del público sobre la violencia contra las mujeres 
y fomentado la responsabilidad de los Estados al respecto. En 
el informe se analizan las causas, modalidades y consecuencias 
de este tipo de violencia, se examinan los datos disponibles y se 
resumen las obligaciones de los Estados para abordarla. Por un 
lado se describen las prácticas prometedoras en los ámbitos ju-
rídico, de prestación de servicios a las víctimas y de prevención, 
y por otro se señalan los problemas pendientes de resolver para 
poner fin a la violencia contra las mujeres.

En el informe se propone un plan de acción dirigido a todas las 
partes interesadas a nivel local, nacional e internacional, que 
requiere compromiso político, inversión en recursos y sólidos 
mecanismos institucionales capaces de elaborar y aplicar enfo-
ques integradores sobre la prevención y erradicación de todas 
las modalidades de violencia contra las mujeres. Garantizar los 
derechos humanos de las mujeres y promover la igualdad entre 
los géneros son cuestiones de la máxima prioridad en este pro-
grama de acción.

El estudio está disponible en inglés, francés y español.

No. de venta: S.06.IV.8 • ISBN 978-92-1-1330196-8 • 38,00$

Estudio mundial sobre el papel 
de la mujer en el desarrollo: 
La mujer y la migración

Una publicación emblemática del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de la Secretaría de las Naciones Unidas, 
el Estudio mundial de 2004 sobre el papel de la mujer en el de-
sarrollo aborda cuestiones clave relacionadas con la mujer y la 
migración internacional. La perspectiva de género es esencial 
para entender tanto las causas como las consecuencias de la 
migración internacional. Las mujeres migrantes contribuyen al 
desarrollo económico de sus países de destino y de origen me-
diante las contribuciones económicas derivadas de las remesas, 

la mejora de sus propios conocimientos y sus contribuciones a 
la mejora de la educación y la de los de la siguiente generación. 
Las mujeres a menudo emigran oficialmente como miembros 
dependientes de la familia de otros migrantes o para contraer 
matrimonio en otro país. Muchas leyes nacionales sobre emi-
gración e inmigración de migrantes voluntarios contienen dis-
posiciones discriminatorias que afectan a la protección de las 
mujeres migrantes. Las mujeres y niñas refugiadas se enfrentan a 
problemas específicos en relación con su protección física y jurí-
dica. La trata de personas con vistas a la prostitución y el trabajo 
forzoso es una de las actividades delictivas a nivel internacional 
que está creciendo rápidamente y es motivo de inquietud para 
la comunidad internacional. La migración internacional afecta a 
las funciones de los sexos y a las oportunidades de las mujeres 
en los países de destino. En el Estudio mundial de 2004 se anali-
zan aspectos esenciales de la migración laboral, la formación y 
reunificación familiar, los derechos de las mujeres migrantes, de 
los refugiados y de las personas desplazadas, así como la trata de 
mujeres y niñas, y se proponen recomendaciones que, en caso 
de adoptarse, podrían mejorar la situación de las mujeres mi-
grantes, de las refugiadas y de las víctimas de trata.

No. de venta: S.04.IV.4 • ISBN 92-1-330195-2 • 19,95$

La Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación 
contra la mujer y su 
Protocolo Facultativo

manual dirigido a los parlamentarios

Este Manual, elaborado por la División para el Adelanto de la 
Mujer de la Secretaría de las Naciones Unidas en colaboración 
con la Unión Interparlamentaria, ofrece una presentación in-
tegral y pedagógica de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer y de su Pro-
tocolo Facultativo. El Manual presenta los fundamentos y el 
contenido de la Convención y su Protocolo Facultativo y en él 
se describe el papel del Comité para la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer, que garantiza su cumplimiento a nivel 
nacional. Contiene ejemplos de buenas prácticas y una exposi-
ción de lo que los parlamentarios pueden hacer para garantizar 
la aplicación de la Convención y fomentar la utilización del Pro-
tocolo Facultativo. Además, en el mismo se proponen modelos 
de instrumentos y materiales de referencia destinados a facilitar 
el trabajo de los legisladores.

El Manual está disponible en árabe, chino, español, francés, in-
glés y ruso.

No. de venta: S.03.IV.5 • ISBN 92-1-1330181-2 • 18,95$
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